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PREVISIONES DE LAS NECESIDADES ANUALES DE SUSTANCIAS  
DE LAS LISTAS II, III Y IV DEL CONVENIO SOBRE  

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1971  
PARA FINES MÉDICOS Y CIENTÍFICOS 

 
(presentadas a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
en cumplimiento de las resoluciones 1981/7, 1991/44, 1993/38 y 1996/30 

del Consejo Económico y Social) 
 

 

 

País o territorio:  Fecha:  

Oficina competente:  

Cargo o función:  

Nombre del funcionario 
encargado: 

 
Correo-e: 

 

Número(s) de teléfono: 
 Número(s)

de fax: 
 

Firma: 
 

Estas estadísticas se refieren al:   
 

 
 
 
 

 
 
 
 

El presente formulario puede también bajarse del sitio de la JIFE en Internet, que es www.incb.org, 
buscando en “Psychotropic Substances”, y concretamente en Green List and Forms 

 

El presente formulario, debidamente cumplimentado, se remitirá a la:  
 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
Centro Internacional de Viena 

Apartado postal 500, A-1400 Viena, Austria 
Teléfono: + (43) (1) 26060-4277     Telefax + (43) (1) 26060-5867 ó 26060-5868 

Dirección telegráfica: UNATIONS VIENNA   Télex: 135612 uno a 
Correo electrónico: secretariat@incb.org   Sitio en Internet: www.incb.org 
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Cantidad total requerida anualmente en el país para fines médicos y científicos 
 
 El formulario B/P podrá utilizarse para presentar las previsiones de las necesidades de las sustancias 
sicotrópicas que se habrán de utilizar en el país, para lo cual se marcará la casilla que está junto a la expresión 
“Formulario B/P” supra. En las previsiones se deberán indicar las necesidades totales para fines médicos y científicos 
durante un año. Por lo tanto, también deberán incluirse en ellas las cantidades que se fabricarán en el país, 
no únicamente las importaciones. En el formulario deberá indicarse si las cantidades destinadas a la exportación o a la 
reexportación están incluidas en la cantidad total. Asimismo deberán señalarse las cantidades necesarias para fines 
industriales (es decir, para fabricar otras sustancias) y la finalidad a que se destinen. 

 El formulario podrá utilizarse también para introducir modificaciones en las previsiones actuales, para lo cual 
se marcará la casilla que está junto a la palabra “Modificación” supra. Deberán indicarse no sólo las cantidades 
suplementarias, sino también las previsiones totales revisadas. Las nuevas previsiones totales sustituirán a las 
cantidades indicadas en formularios B/P anteriores o en modificaciones presentadas entretanto. A diferencia de las 
previsiones de estupefacientes, no es necesario que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) 
confirme las de sustancias sicotrópicas. 

 La JIFE recomienda presentar un formulario B/P revisado cada tres años, como mínimo, y utilizará a título 
indicativo las previsiones notificadas durante un período de tres años, salvo que se reciba una modificación. 
Las cantidades reseñadas en el formulario B/P servirán de guía a las autoridades competentes de los países 
exportadores para autorizar exportaciones.  

 Las previsiones se actualizan mensualmente y se introducen en la página de la JIFE en Internet (www.incb.org, 
concretamente en Psychotropic Substances - Status of Assessments). Además, las previsiones se publican 
trimestralmente a fin de distribuirlas entre los gobiernos. 

 
 

Observaciones 
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Previsiones de las necesidades de sustancias de la Lista II 

 
 Sustancia Kilogramos Gramos   Sustancia Kilogramos Gramos

PA 007 Amineptina    PM 002 Meclocualona   

PA 003 Anfetamina    PM 006 Metacualona   

PB 008 2C-B    PM 005 Metanfetamina   

PD 002 Dexanfetamina    PM 007 Metilfenidato   

PP 005 Fenciclidina    PM 015 Racemato de metanfetamina   

PF 005 Fenetilina    PS 001 Secobarbital   

PP 006 Fenmetracina    PD 010 *Delta-9-THC   

PL 006 Levanfetamina    PZ 001 Zipeprol   

PL 007 Levometanfetamina        
 

* Se trata del delta-9-tetrahidrocannabinol y de sus variantes estereoquímicas de origen sintético. La información sobre el delta-9-
tetrahidrocannabinol obtenido de la planta de cannabis (cáñamo índico) debería figurar, como estupefaciente, en sus variantes cannabis, resina de 
cannabis, extracto de cannabis, en el Formulario B (Previsiones anuales relativas a las necesidades de estupefacientes sintéticos, la producción de 
opio y el cultivo de la adormidera con fines distintos a la producción de opio). 

 
 
 
 
 

Previsiones de las necesidades de sustancias de la Lista III 
 
 Sustancia Kilogramos Gramos   Sustancia Kilogramos Gramos

PA 002 Amobarbital    PF 002 Flunitrazepam   

PB 006 Buprenorfina    PG 001 Glutetimida   

PB 004 Butalbital    PP 014 Pentazocina   

PC 009 Catina    PP 002 Pentobarbital   

PC 001 Ciclobarbital        
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Previsiones de las necesidades de sustancias de la Lista IV 

 
 Sustancia Kilogramos Gramos   Sustancia Kilogramos Gramos

PA 005 Alobarbital    PH 002 Haloxazolam   

PA 004 Alprazolam    PK 001 Ketazolam   

PA 006 Aminorex    PL 001 Lefetamina, SPA   

PA 001 Anfepramona    PE 004 Loflazepato de etilo   

PB 001 Barbital    PL 003 Loprazolam   

PB 002 Benzfetamina    PL 004 Lorazepam   

PB 003 Bromazepam    PL 005 Lormetazepam   

PB 007 Brotizolam    PM 001 Mazindol   

PB 005 Butobarbital    PM 010 Medazepam   

PC 002 Camazepam    PM 012 Mefenorex   

PC 004 Clobazam    PM 003 Meprobamato   

PC 005 Clonazepam    PM 018 Mesocarbo   

PC 006 Clorazepato    PM 008 Metilfenobarbital   

PC 003 Clordiazepóxido    PM 009 Metiprilona   

PC 007 Clotiazepam    PM 016 Midazolam   

PC 008 Cloxazolam    PN 001 Nimetazepam   

PD 005 Delorazepam    PN 002 Nitrazepam   

PD 006 Diazepam    PN 003 Nordazepam   

PE 003 Estazolam    PO 001 Oxazepam   

PE 001 Etclorvinol    PO 002 Oxazolam   

PE 005 Etilanfetamina    PP 020 Pemolina   

PE 002 Etinamato     PP 015 Pinazepam   

PF 004 Fencanfamina    PP 010 Pipradrol    

PP 004 Fendimetracina     PP 019 Pirovalerona   

PP 008 Fenobarbital    PP 016 Prazepam   

PF 006 Fenproporex    PS 003 Secbutabarbital   

PP 009 Fentermina    PT 003 Temazepam   

PF 001 Fludiazepam    PT 004 Tetrazepam   

PF 003 Flurazepam    PT 005 Triazolam   

PG 002 GHB    PV 001 Vinilbital   

PH 001 Halazepam    PZ 002 Zolpidem   
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